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Abogado 
Pedro Solines Chacón 
Superintendente de Compañías 
Presente.- 

Aco Jawey Mh30 

Registro de Sociedades 

Ello El 
    

Ref: Cesión de Participaciones 

De mi consideración: 

  

escritura pública de Cesión de Participaciones, otorgada por parte de la compañía 
FERRETERIA Y SERVICIOS INTEGRADOS FERROSIN CIA. LTDA., con fecha 
quince de abril del año dos mil diez, ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, 
doctor Oswaldo Mejía Espinosa; y, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Pedro Moncayo, lo que comunicó a usted para los fines legales pertinentes. 

    

    

Atentamente, 

Y SERVICIOS INTEGRADOS 
FERROSIN CIA. LTDA. 
C.C. 1002589230 

o , e,109 de Pedic ecli2ros l a 

o Ces [ ¡Superintendencia de 
e Compañí 5) re de. ñías 

21 50N. 2010 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
En “o NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO TT 

vtaria 40 
     

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

FERRETERIA Y SERVICIOS INTEGRADOS FERROSIN CIA. LTDA. 

.QUE OTORGAN 

JESUS RAMIRO ALMEIDA AYALA 

TERESA DEL ROCIO ESPINOSA ESTRELLA 

A FAVOR DE 

FERRETERIA CAYAMBE FERRETCAYAMBE CIA. LTDA. 

CUANTÍA: USD.S. 460,00 

(DE 3, COPIAS) 

k.e. 

Escritura No. 1£84.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día QUINCE (15) de ABRIL del año dos mil diez, ante mí, Doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del cantón Quito; comparecen 

a la celebración de la presente escritura pública, en calidad de Cedentes, por sus 

propios y personales derechos, los cónyuges señores Jesús Ramiro Almeida 

Ayala y Teresa del Rocío Espinosa Estrella; y, por otra parte, en calidad de 

“Cesionaria”, comparece la compañía FERRETERIAS CAYAMBE 

FERRETCAYAMBE CIA. LTDA., debidamente representada por su Gerente 

General, señor Ramiro Paúl Almeida Espinosa, según consta del nombramiento 

debidamente inscrito que se acompaña. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Cayambe y de tránsito por esta ciudad de Quito, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 
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A “copias se: “adjuntan: a este” instrumento, bien instruidos por mi, el Notario, sobre 

er objeto. y resultádos de' esta escritura pública, que a celebrarla' proceden, libre. 
y “voluntariamente, de conformidad con la minuta que mé entregan. Cuyo. 

tenor literal y que transcribo “es .el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de escrituras. públicas a.su cargo, sírvase extender una de: Cesión; de: 

Ñ Participaciones de la “FERRETERIA - Y SERVICIOS - 

a INTÉGRADOS FERROSÍN CÍA. LTDA.”, 

cláusulas: PRIMERA.- -COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración 

compañía 

contenida ' en las sigúiéntes. 

:*del presente contrato de Cesión de Participaciones, por una parte y. en calidad * 

- de “Cederites”, los cbiyugss señores Jesús Ramiro Almeida Ayala y Terésa del 

Rocio Espinosa Estrella, por sus propios y personales derechos; y,.'por otra 

a parte, en calidad “de “Cesionatia” , Comparece la' compañía FERRETERIA 

CAYAMBE FERRETCAYAMBÉ CIA. LTDA., debidamente teptesentada por . 

su Gerente General, señor Ramiro Paúl Almeida Espinosa, según consta del 

'nombramiento debidimente inscrito que se acompaña Los comparecientes son 

mayores de “edad, ' dé- estado civil “casados, domiciliados en la ciudad" de - 

Cayambe y de tránsito. por esta ciudad de Quito, civilmente capaces; - hábiles 

- para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía. 

- FERRETERIA Y SERVICIOS INTEGRADOS FERROSIN CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escñitura pública otorgada el veintidós de j junio. del año mil*- 
+ 

dos mil uno, “ante .el déctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Ségundo ' 

del cantón Quito, e inscrita. en * el Registro. Mercantil del; cantón: Pedro. - 

Moncayo, el siete de «septiembre del mismo año. b) La Junta General o 

Extraordinaria Universal de Socios celebrada el día quince de abril del año dos 

mil diez, cuya acta se agrega, resolvió por unanimidad autorizar al socio. Jesús - 

Rampiro: Almeida Ayala, la cesión de la totalidad de las participaciones sociales 

: que poseía eh el capital social de la compañía, “equivalentes a Cuatrocientas 

_ Sesenta (460) participaciones de Un Dólar de los Estados ¡Unidos de América 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

cada una (USD 1,00), a favor de la compañía FERRETERIA CAYAMBE 

FERRETCAYAMBE CIA. LTDA., en los términos y forma mencionados en la 

referida Junta General. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes indicados, el socio Jesús Ramiro Almeida Ayala y su 

cónyugé señora Teresa del Rocío Espinosa Estrella, ceden la totalidad de 

participaciones que poseen en el capital social de la compañía “FERRETERÍA 

Y SERVICIOS INTEGRADOS FERROSIN CÍA. LTDA.”, equivalentes a 

Cuatrocientas Sesenta (460) participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una (USD 1,00), a favor de la compañía FERRETERIA 

CAYAMBE FERRETCAYAMBE CIA. LTDA., de conformidad al siguiente 

  

  

  

  

* detalle: 

. SOCIO CEDENTE CESIONARIA NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

" CEDIDAS 

USD 1,00 

Jesús Ramiro FERRETERIA 460 

Almeida Ayala CAYAMBE 

FERRETCAYAMBE 

CIA. LTDA 

TOTAL 460 .       
  

ar 

— jattaria 40 ' 
p $ 
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Los Cedentes, expresamente señalan que el valor que representa esta cesión les 

ha sido cancelado por la Cesionaria en su totalidad, sin que tengan reclamo 

alguno que formular por este concepto, ahora o en lo venidero. De esta forma, 

el Cuadro de Integración de Capital de la compañía “FERRETERÍA Y 

SERVICIOS INTEGRADOS FERROSIN CÍA. LTDA”, queda estructurado de 

  la siguiente manera: 
  

  

              

Socio Capital Capital Número Porcentaje 

Suscrito Pagado Participac. 

USD USD USD 1,00 

FERRETERIA 
CAYAMBE 460,00 460,00 460 57,5% 

FERRETCAYAMBE 
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PA 

CIALLTDA > [2 EE EEC E 

> | | Francisco Ayala | 5000 [: 5000 30 a po 
: ? _Fernando,García.. . 5000 |. 50,00 | s0 . 525% 

0 '|Inmocanal Cfa, Ltda, | “5000  * 50,00 0. os a 

gra al O | PaglLandeta + iSO00 |. 5000 so: |, 625% | 
ES E | Y o o S 
in E ¡ +* * | Fernando Torres. : :- $000 . | ' 50,00 - so. 6.23% > 

Po | Augusto Villalba | 'S0j00 |. - 5000 50. |: 625% 

5 a 4 : Efrén Morales - 4000 . [| 40,00 0% 
A pAAAAAAÁK Se [AAA —t— . O ES a 

na Eo . ¡ . * : t. 
A o . “800,00. | . 800,00 800 100% * 

CN " . Los: Cedéntes, manifiestan” que, la: cesión de participaciones : «que realizan, ' 

conileya su- expresa renuncia a cualquier “derecho patrimonial y crediticio que 

pagieren tener. para. cori-la compañ ñía, en los términos reflejados en los estados 

* financieros hasta. la fecha, por Sus propios derechos y cOmO. socios de. la misma, . . 

* cedierido tales privilegios societarios a favor de la Cesionaria, en el “monto: 

equivalente a la cesión realizada, por lo que nada tendrán, que. reclamar a la : 

compañía, socios o administradores por este concepto. * CUARTA. o 

: ACEPTACION.- "La Cesiónaria acepta la cesión de participaciónies reférida, y > 

declará conocér a cabalidad el texto de los estatutos sociales vigentes, de la os 

o compañía “FERRETERIA, Y SERVICIOS INTEGRADOS FERROSIN CÍA. 

ETDA”, á los que se- sujeta, así como el total de activos y:pasivos que mantiene o 

.la compañía, para con: los que se convierte en responigáble a prorrata - de su. 

participación social. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de esti lo necesarias para | la perfecta validez de esta escritóra. HASTA AQUÍ EL o 

: CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con, 

. todo su valor legal, junto, con los documentos habilitantes que: se. agregan a la, 

, misma, que se halla firmada por el doctor Francisco Santillán Almeida, o 

io   
 



  

  

O A A A o ncncanen] 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número dos mil 

novecientos ochenta y seis (2986). Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales del caso, y, leida que les fue a los 

comparecientes, por mí, el Notario, en alta y clara voz, se afirman y ratifican en 

su contenido, y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

f) Jesús Ramiro Almeida Ayala 

    0 Teresa del Rocío spinosa Estrella 

10092345 -6 

Ss f) Ramiro Paúl Almíida Espinosa 

CC. NOS2 3 
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o "ECUATORIANA “Vengan ; 

oo ' SANDRA VERONICA ARGUELLO -LOPE 

l EMPLEADO PRIVADO 

    

UNDARIA * 
$ «JESÚS RAMIRO ALMEIDA AYALA 
Mes CECILIA ESPINOSA E 

- PEDRO” MONCAYO 16/05/2003 
1/68/2015 

pá 0661704.     
Do CERTIFICA! 

ELECCIONES ene 

031-0012 
NÚMERO . 

, 

od o.» 
pad A Abr main Lot cares astral ES a A 

o Pos   

  

a Be "Ro 

; | Wi a 

CIUDADANIA 1002318910-1 3 

: ALMEIDA ESPINOSA” RAMIRO PAUL >: 
E 

'RICHINCHA/CAYAMBE /CAYAMBE 
07 AGOSTO > 197% 
* 008 0089. 00483 M 
PICHINCHA/ CAYÁMBE. 

, En Hó 

  

   
    

      

   



   

  

  

Qi, M0 dir Maso del 2008 

Soñer 

RAMHO PAUL ADLMUETDA ESPINOSA 

Ciudad. - 

De más consideraciones. - 

Por medio de la presente otanplene lHovar a se conocietientla que la Suma Ueecral de 

Suvias de la Compañía CLRRETERA CAYANUIIE UURREACA YAMRE CIA. 

LUDAS realirada ob día Miéresdes: LS de Mareo del 2008 eligió a usted como 
GI RENFE GENERAL de la Compañía por un periodo de 2 ados. cos las avibuctoneos a 
deberes que he asigna la Les s los Estatalos Sociales: en tal calidad usted ejercerá la 
representación legal. judicial a estrajodiició de lo compuabía. 

"PERRECERÍIA CAYAMME FEREFUCA VAMBL CALIDA O se consta en esta 

ciudad de Quiia por Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo See del 
q Cantón Quito. Pr. Gonrado Román Chacón el 21 de Void del 2068 + jmscríta en el 

Registro Mercantil de Cas amb 2123 de Afigo del CHO. 

Muehs agradecer que al pié de la presente se isa consiendr da razón de se aceptación 

¿este hotibrariiente Y por aa parte Y ernembre de la conipatta. me complazco por Lan 

ineruvita desienación. . 

Mas aenlancale, po 3 > 
A 5 7 
Aa o EN 

: Br” * * os , a . 

SESUS RASHRO AR VMFIDA AYALA 
PRESIDESCE - MANDA JDARTO 

RAZON: Miraderco la destanación de que le side aleteo, y von esta fecha cepto el 

várge.s uo, 4D de Migso dol 2008, 
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£ l _ RESPONSABLES. | o 
+ , ERNESTO ARGUERO 

q. A 

ER A : . 
z, , : 

E | | 

TS 
RAZON: De contormitaaa con el rm erat.cihico 

q +, o del Anículo dieciocho de la Le y Fotarial -JOy te ' 

: que las COPIAS FOTOSTATIGAS KS que anteceden. 

SEL LADAS Y FIRMADAS poJmi, esteproducción 7 

" "exacta del ORIGINAL que be tenido. a la: vista” o 

., O Cito. 5 ABR 2019, UN 

3 A, - Dr. Oswaldo Mejía Espinosa A. OSWALD A ¿Ó ESPINOSA | 

: : e, . asi lA 24 ais Ape Hui 

, 
: 7 

epi ra 

¡ 

! .. * : 
o * ¡ 4 

o ” 

Ea Con ésta fecha queda inscrito el presente nombramiento en el: 

, . » 

z 

* 

z 1 ! 

É 
0 

REGISTRO DE-LA: PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAVAMBE. | 

Razón de Inscripción : o o 

REG SISTRO MERCANTIL, tonto 50, tepertono(si- 1891. Partd a7Q 

" ROMBRAMIENTO DE GERENTE, GÉNERAL de ta Compañía FERRETERÍA CAYAMBE 

AUL ALMEIDA ESPINOSA : 
- FERRE TCAYAMBE CIA LTDA, a favor del señor RAMIRO P 

  

    

   

  

    

  

     

- Miercolés, 4 de Junio del 2008 105 921 ar zh 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA FERRETERIA Y SERVICIOS INTEGRADOS 

FERROSIN CIA. LTDA. 

En la ciudad de Tabacundo, a las 16:00 horas del día 15 de abril de 2010, en las 

oficinas de la empresa, ubicadas. en la avenida Panamericana Norte Km. 60, y 

Vicente Estrella, Conjunto Habitacional “Plan de Vivienda Tabacundo” se reúnen 
los socios de la compañía FERRETERIA Y SERVICIOS INTEGRADOS 
FERROSIN CIA. LTDA., señores: 

a) Ramiro Almeida Ayala, propietario de 460 participaciones de un dólar cada 
una. 

b) Francisco Ayala Salas, propietario de 50 participaciones de un dólar cada 
una. . 

c) Fernando García Cabrera, propietario de 50 participaciones de un dólar cada 
una. . 

d) La compañía Servicios y Canales inmobiliarios Inmocanal Cía. Ltda., 
debidamente representada por su Presidente, doctor Francisco Santillán 
Almeida, propietaria de 50 participaciones de un dólar cada una. 

e) Paúl Landeta Egas, propietario de 50 participaciones de un dólar cada una. 
f) Fernando Torres, propietario de 50 participaciones de un dólar cada una. 
9) Augusto Villalba, propietario de 50 participaciones de un dólar cada una, 

debidamente representado por su mandataria Lucía Almeida, según poder 
que se exhibe. 

h) Efrén Morales, propietario de 40 participaciones de un dólar cada una. 

Por estar reunidos los socios que representan el cien por ciento del Capital Social 
de la compañía, y al tenor de lo establecido en el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías, deciden por unanimidad instalarse en Junta General Universal de 
Socios. Actúan como Presidente, su titular, señor Jesús Ramiro Almeida Ayala, y 
como Secretario el Gerente General, el Ing. José Andrés Landeta Egas. 

El Presidente propone que tratar el siguiente punto dentro del Orden del Día: 

1. Otorgar el consentimiento unánime y autorización para la cesión de la 
totalidad de participaciones que posee el socio Ramiro Almeida Ayala en el 
capital social de la compañía. 

Luego de aprobado el Orden del Día, la Junta General, procede a analizarlo. 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 

El socio Ramiro Almeida Ayala, señala que es su interés ceder el cien por ciento de 
* participaciones que posee en la compañía, equivalentes a cuatrocientas sesenta 
(460) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 
respectivamente, a favor de uno o más socios de la empresa a prorrata de las 

  

; Oywaldo Mejía Espinosa
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dos Estatutos Sociales, 0 de un tercero. -que se mencione y se > dutórice por. parte de la De 
Junta General. CN - .. E 

: o A, o 

. El resto: de “socios de la compañía manifiestan que no es 'de su. u, interés ddquirir las. 
participaciories ofrecidas, -. en virtud de lo cual: renuñcián expresamente ala: 

. utilización de” su derecho preferente. Por tal motivo, él socio Ramiró Almeida Ayala, o ES 
3: Y faniflesta que existe el intérés de la “compañía FERRETERIA CAYAMBE" 20d 
7 FERRETCAYAMBE CIA. LTDA, por adquirir la totalidad de las participaciónes porélt:  :. : 
8 - ofrecidas, ¡por - lo” que solicita la autorización “para que ta' cesión de: «dichas. 0 

j 
: participaciones se realice a favor de la compañía interesada. l Pa 

! La Júnta General de Socios luego de analizar la: propuesta realizada Sutoriza de. Aa 
¿“forma unánime, ta cesión de la totalidad de las participaciones que. posee: el socio. 

- . ¡Ramiro Almeida Ayala, equivalente a cuatrocientas sesenta participaciones de un" 
- | - ¡dólar de los/Estados Unidos de América (460), a favor de lá compañ ía FERRETERIA 

CAYAMBE NAS CIA. LTDA" 3 : 

. El socio 'cedente, mai esta que la cesión de participaciones que réaliza; conlleva su. 
_ expresa, renuncia :a' 'gualquier derecho patrimonial y crediticio que pudiere tener Para 
"con. la compañía, en los términos reflejados en los estados financieros téspectivós, ' 
_ por sus propios derechos. y como socio de la misma, «cedierido tales privilegios” 

-. societarios a favor de la cesionaria, en.el monto equivalerite'a, la cesióna fealizarse; --: 
- porte que-nada. tendrán. que reclamar a la compañia, socios o adminigtradores por” z 
¡esté concepto.. EN a o e o : 

De acuerdo con. ló probado, el Cuadro de Integración de' Capilar de la dora ñía, + DER 
quedaría como se, Sudica ÓN . rn; 

    

  

  

    

  

  

  

  

  

    

== CAPITAL ] CAPTA To NT 
-- SOCIO .. SUSCRITO PAGADO.-* |: PARTICIPACIONES *- |: 

A _USD uspo__ 4. (USD 1,00 C/U); 
FERRETERÍA CAVAMBE . 460,00 - 46000. 1 . ,460 e 

d FERRETCAYAMBE CIA. o Ars o 
te ADA A ¿ 
“Frangisco Ayala. | 50,00 : 5006, do BD 0 

Femando García. | 50009 |. 50; 9 BO 

"INMOCANAL.CIA: LTDA. | - 50/00 | a CES 

Padliándéta | 5000. 006 NA 

Fernando Toires 50,00 3006 o DET » 

Augusto Vilalba ooo | sos 1..80 .: 0 

: “Enén Morales 40,00 |. 40,00 NONE AD E 

TOTAL TT eo00s | Eu | 800 ¿"!             
   



  

Luego de un breve receso para la redacción de la presente acta, el Presidente la da 
lectura, y se aprueba la misma por unanimidad, resolviendo además, autorizar a los 
socios cedentes realizar los actos necesarios conducentes a la legalización de la 
cesión, en conformidad con lo determinado en la Ley de Compañías y los Estatutos. 
Para constancia de lo cual suscriben todos los8 
Se levanta la sesión siendo las 18 horas. / 

       Francisco Santillán Almeida 

ppal 

Paúl Landeta Lol 
Presidente INMOCANAL Cía. Ltda Soc 
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Socia | a y 

con Torres Almeida Augusto Villalba 
Socío Socio. Representado por Lucía Almeida 

Efrén Morales 

Socio 
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CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 
"FERRETERÍA Y SERVICIOS INTEGRADOS FERROSIN CIA. LTDA.”, tengo a 
bien CERTIFICAR, comio efectivamente lo hago, que la Junta General 
Extraordinaria de Socios celebrada el 15 de abril del año 2010, conoció y emitió 
su autorización legal unánime, para que el socio Ramiro Almeida Ayala, transfiera 
la totalidad de las. participaciones que poseen en el capital social, de conformidad 
al siguiente detalle: 

  CEDENTE . CESIONARIO Nro. PARTICIPACIONES 
CEDIDAS 

  

  
Ramiro Almeida Ayala. 

  
FERRETERIA CAYAMBE 
FERRETCAYAMBE CIA. 

LTDA.   
460. 

  
  

   Ing. José And Ta Egas 
GERENTE    

  

Ll
 
o



  

Se otorgo ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a quince de Abril     del año dos mil diez.-



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZÓN: Con esta fecha, senté razón al margen de la matriz de Constitución 

de la COMPAÑÍA FERRETERÍA Y SERVICIOS INTEGRADOS 

FERROSIN CIA. LTDA. Otorgada ante mí el veintidós de junio del año dos 

mil uno, de la CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE.- 

QUITO, A 13 de mayo de 2010. 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 

Dirección: Calle Bolívar 03-25 y 26 de Septiembre 

- RÉGISTRO DE LA > Tell. 2366 553 
> PROPIEDAD DEL CANTON 

  

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura pública en el: 

REGISTRO MERCANTIL,, Tomo: 28, 

Repertorio(s). 0538.- Fojas: 044, No. 019, 

De la cual consta: La CESIÓN DE PARTICIPACIONES, en el Capital Social de la 

Compañía FERRETERÍA Y SERVICIOS INTEGRADOS FERROSIN CIA. LTDA., 

a favor de la Compañía FERRETERÍA CAYAMBE “FERRETCAYAMBE CIA. 

LTDA., Se archiva la segunda copia certificada, por disposición de la Ley.- 

Tabacundo, 02 de Junio.de-2010. 
PLA pa PO pt N 

[po : LN 
1 5 - 
$0 E > CN EA ¿ e z 

Ñ JE 104 
: El EG STRADO 

a ESZ/ a : e 3 Lo 

Responsables.- RO MOSS 

   
        

       

   

    
   

REGISTRO ELA 
AD GEL CANTON 

PROP RO MONCAYO. 
e L 

R 

      


